
  

DRA. INES ALMEIDA 
SECRETARIA DEL JUZGADO 

ACTORA.- TATIANA KATARINE PRIMERO DE LA NIÑEZ Y 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, el Notario Vigésimo Tercero del SIGUIENTE, 
Distrito Metropolitano de Quito, en el término de treinta días, tome nota del EXTRACTO JUDICIAL 

    

contenido de la presente, al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución de la compañía citada anteriormente. Cumplido, sentará 
razón de lo actuado. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, en el término de treinta días, el 

Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: a) Inscriba esta 

Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia 

previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cum- 

plido, sentará razón y copía de lo actuado remitirá a la Superintendencia 
de Compañías. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, en todos los actos y contratos en 

los que intervenga la compañía, se agreguen después de su nombre las 

palabras EN LIQUIDACIÓN, previniendo a la Liquidadora de las respon- 
sabilidades legales en caso de omisión. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- NOMBRAR Liquidadora de la compañía mate- 
ría de la presente Resolución, a la señora Dina Adriana Tupiza Aldaz y 
conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y 
en el estatuto de la sociedad, a fin de que efectúe las operaciones de 
liquidación. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, la Liquidadora inscriba su nom- 
bramiento en el término de diez días, contado desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO NOVENO.- PREVENIR a la Representante Legal de la com- 

pañía, sobre el cumplimiento de lo ordenado por los artículos 3%, 4* y 5*, 

de la presente Resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones con- 
templadas en la Ley, sin perjuicio que esta Institución ejecute las citadas 

diligencias y que el monto de los gastos incurridos con los recargos de 
Ley, sean agregados al pasivo de la compañía, debiendo este valor ingre- 
sar a la cuenta denominada "Cuenta Rotativa de Ingresos No. 625275-3 
del Banco de Guayaquil”. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolu- 

ción a la Dirección General del Servicio de Rentas Internas, para los fines 
consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de 

esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

en el Distrito Metropolitano de Quito, a 13 JUN. 2011 

AB. PATRICIA CHIRIBOGA SÁNCHEZ 

AR/83472/c0 r 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA PALCARMAR S.A. 

    

La compañía PALCARMAR S.A. se 
constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Décimo Pri- 
mero del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 06 de Junio de 2011, fue 
aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolu- 
ción SC.IJ.DJC.Q.11.002789 de 23 
de Junio de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropoli- 
tano de Quito, provincia de PICHIN- 
CHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 
Número de Acciones 800 Valor 
US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 
1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
ñía es: ..UNO) BRINDAR ASESO- 
RIA INDUSTRIAL, ADMINISTRATI- 
VA, DE SELECCION DE PERSONAL 
DE TURISMO.... 

Quito, 23 de Junio de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO 

DE COMPANÑIAS 
A P/49614/k m. 

    

  

 


